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ÍMS reclamaciones,- énuncios y co-
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALÉ LOS MAUTES , JOE\V£5 Y DÜMCüüOS 

A R T I C U L O B E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E E S T A PROV INC IA . 

La junta de liquidación de Ja deuda del estado con 
fecha 31 del mes próximo anterior, que lie recit/ido |ror 
ti correo de hoy, me dice. 

nLa junta al remitir á V,S. loa ejemplares de la int
imación aprobada por S. M. sóbrelos requisitos con que 
l)a/«a de presentarte loa crédito* o> Jas varias clasea de 
deuda, estimado inuy conveniente prevenir i V. > 
que se sirva disponer su publicaiion en el lióle ti n oficial, 
y velar que ea las oficinas respectivas se proceda coa la 
mayor exactitud tanto al tiempo de la prcseftlacion de 
lot documentos como en la regularizada y [juotual entre* 
ga de Jes títulos á loé interesados. Estos conseguirán 
grandes ventajas tuda vez que coutraidos á U vUcrvau-
L-ÍI de lus artículos de instrucción , corroboren cual es 
índisuen sable sus reclamaciones con las circunstancial do-
cum • • 1, t a les establecidas en Ja instrucción. Su auxilio evi
tará los perjudiciales- retratos que se Irán experimentado 
en ha ofk'uiai por Jos defectos de m \ - .• , . y Jos 

acreedores obtendrán el beiiciiuo de 1* celeridad eu el 
despacho,** 

Lo que trascribo i VV. para au intelijencia y fines 
rr« TI. -, para lo cual darán en ese pueblo roda Ja pu
blicidad posible i la siguiente 

INSTRUCCION POROTADA Á PIRTVD na LO pjtsr ENI DO 

E t t t i ARTÍCULO 4? DEL REAL DSC RUTO DI I 6 DE PM-

D i-1, .'i-' ANTERIOR* V Ai fQfíADA fOH J - J*i. SN RRAL *ift 

BSN BM ESTA SQBfcE E L tíOÜO DE PRESENTAR 

IOS CE ¿DITO JUSTIFICARLOS , ESPEDIR LOS TÍTULOS 

S>E SU RECONOCIMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS CQN-

StUCESTES AL ACIERTO DE LA LtQUl QACIQN K : .\ ¡ k l l 

/ENCIA DE LOS ACREEDORES, 

PREVENCIONES JEN ERALES . 

ARTÍCULO PKLMS&O, 

Conforme í lo establecido en el citado real decreto, 
** admitirán htita i r de diciembre de eil arlo iodo* 
l**s créditos procedentes de título Irjftimo, que produzcan 
los acreedores del estado, por tí ó por medio de apode
raos Bufícieutemcnte autorizada. 

A R T . a? 

Los créditos que rio se uuunonaren con distinción 
particular., ae presen Mriír: roo Jiis circoastucias siguien
tes: nombre y documento de pertenencia, provincia don
de resida el interesado^ ramo e importe de ia deuda. J 
período que comprenda la liquidación T cuando esta na 
te reclamare á virtud de documento de cantidad deliuida. 

A R T , 3? 

Se verificaran las presentación** de los créditos en la 
junta, cuando emanaren de asientos procedentes de iai 
oficina* joperaleij y en las de provincia, en los casos que 
deriven de las tuyas, 

A R T . 4 ? 

De consiguiente, pertenecen á Madrid las presenta
ciones Je lot créditos que procedeu de lat oficinas jene-
raJet: á Jas contaduría de rentas y arbitrios de amorti
zación , los radicados rn laa oficinas de provincia , ; * tu
te al ramo civil: i Jas secciones militares, que ae esta
blecerán inmediatamente, lot de las suprimidas comisio
nes de atrasos dc-lgucrra j y á Jos de Ja real caja de amor
tización cuanto concierna aJ artículo de vales reales. 

A k T . $9 

La presentación se hn I por carpetas duplicadas. Loa 
crédito* de deuda con ínteres y sin é\ DO podrán ser iu-
cluidot en una misrua. 

A R T , 6? 
Tampoco te recibirán Jas que contengan varios crédi

tos, aunque sean de una misma oíase do t.tulot de deu
da, sí tuviesen orijen de distintos reñios. En este c*so se 
formalizarán tantas carpeta* cuantos sean aquellos da 
que provengan lot créditos, 

A R T . 7 ? 

Los que correspondiendo á la clase tmferiMe, y ron 
objeto de facilitar la traslación de propiedad, ae bailan 
endosados eu blanco : no serán admitidos. 

AMT. 8! 
Las carpetas de efectos trasferiblet, contendrán fas 

cualidades siguientes : nombre dtl acreedor ramo de aue 
procede, número de la escritura, Importe del capital, 
renta ó titulo productor de su derecho, y período de 

-tiempo sobre que funda su reclamación) ri etta consista 
•n réditos. 
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ART. 9? 

' t a i carpeWcVcTectos no negociables ronteodrín el 
nombre del poseedor, vínculo, capellanía, patronato ó 
fundación d que pertenezca el capital; designándote el 
ramo, numeto de tu escritura o título, y periodo de ré
ditos , cuyo abono te aoliciia. 

ART. IO. 
i ot interesados deberán espresar al pie de,Ias csrpe-

t i t los documentos de justificación | - presenten, con 

arreglo i lo prevenido en cata circular. 

ART. n . 

•furos. 

Los acreedores just'Koara'n ta derecho en Ta forma 
siguiente: si tuvieren acreditada la pertenencia, bastará 
la presentación de Jai carpetas lirmjdai por el mismo ó 
por medio de apoderado. En esle ultimo cato deberá, t iu 
embargo, acompañarse teilia.on-0 del poder otorgado ó 
ta orijiual. 

ART. I t . 
Si fuese nuevo poseedor de un juro de libre disposi

ción , presentará la partida del fallecimiento del anterior 
poseedor, y el resrimooio de su disposición testamentaria, 
con inserción de la cabeza, pie y cláusula de heredero. 

ART. 13. 

Cuando fuere administrador, recaudador 6 tesorero 
do cualquiera corporación 6 establecimiento, verificará 
la presentación del testimonio que justifique subsistir en 
su texargo. 

ART. 14. 
Si solicita sí nombre de algún menor acompasará do

cumento que pruebe el di«re;mmientodel cargo de su tu* 
torta, y íé de vida de este. 

AKT. 1 5 . 

Cuando el acreedor te presente con el carácter de 
tncetor de juros, qne correspondan á mayorazgo ó v in
culación, incluirá el testimonio de la toma 1 Je posesión 
en ellos. Si reúne también la circunstancia do heredero 
del anterior poseedor, io justificará según lo prevenido 
en el articulo i s . . ¡ 

ART. 1 6 . 

En las juros de patronato , ó que sirven de dotación 
«Je capellanías, te observará lo dispuesto en el preceden
te articulo 

ART. 17 . 

Respecto í lot que correspondan á fundteionea de 
memorias tí obras p ia l , ae prerentará por lus pttronitoa 
ó administradores el documento que justifique ei ohjeto 
de tu fundación, como asimismo que designe la persona 
autorizada para el cobro de lat rento. 

ART. I 8. 

Con relación á lot que procedan de hospitales, casas 
de misericordia y colrjios se ha de influir justificación 
cM remora miento de administrador, hecho en favor del 
que solicitare Ja liquidación. 

ART. I 9. 
Reñías vitalicias. 

f3nt dueños acompafiarin i las escrituras láminas 6 
certificaciones que acrediten la imposición, la fe de exti-
1eD<ía de Ja ptjaatjna por cuya vida te constituyo' l t renta. 

Bastará que >ea estendija por el cura párroco del 
punto en que retida dicha persona, estampando esta au 
1.r m 1 para la debida aprobaron. 

bi residiere fuera de la capital, deberá legalizarse el 
documento por doa escribanos. 

Cuando por fallecimiento del vitalicijta perteneciere 

i otro tugeto la percepción de Jas rentas, te presentará 

Ja justificación de pertenencia, tegun lo prevenido en el 

artículo 1 i r * * * *' 
ART. SO. 

Créditos de Fttipe y reinados anteriores* 
Los interesados en ette ramo Jim de presentar prU 

meramente lo* créditos orijinalet que produzcan tu r e c l 
inación, bi ton adquiridos en virtud de herencia, cum* 
pliráu con lo prevenido en el artículo i f l ; y ruando eos* 
respondan á mayorazgo, Jo ditpuetto eo el 15. 

ART. a t . 

Censales y jeneratidades de Aragón. 

Los arreadores han de presentar lot créditos orijina
let de su imposición. 

Si fueren adquiridos en virtud de herencia, estarán 
i lo dispuesto en el r a ; J cuando pertenecieren á ma
yorazgo ó vinculación, á lo contenido en el 15. 

ART. 13. 

Imposiciones sohre et tabaco ai tres por ciento, y 
recompensas. 

Para la liquidación de capitales y re*¡Jitos correspon
diente á este ramo ae ohtervarin iguales requisito* qut 
los designados respecto del de juros. 

AtiT. 23. 

Empréstitos y suplementos en tesorería, y préstamos 

be presentarán las acciones.orijinalet ó lot recibos de 

su cancelación, como asimismo lat cartas de pago y lia

re buenos que se etpijierau al verificarse estas anticipa

ciones. 

ART. 24, 

Depósito y fianzas. 

Se afooipi 1 1 lat cartas de pago qne arredíten el 
ingreso en cualquiera tesorería de la cantidad reclamada 
rí en su defecto el documento que se diera para Ja con
signación del deposito. 

ART. 25. 

/ Alcabalas. 

Lot acreedores harán constar con los títulos orijina
let o por medio de certificación del contador de Ja res
pectiva provincia, lidiarse eu posesión de estos derechos. 

ART. 26. 

Caudales de América ocupados par el gobierno en Cddii 
en los años de ib 10 y 1Í511. 

Se justificarán las reclamaciones con el conocimiento, 
cual primitivo título de pertenencia, y el certificado orí-
jinal de la tesorería de real Hacienda y ejército de aque
lla plaza, como prueba de la retención. 

ART. 3 7 . 

Sales y tabacos ocupados por el gobierno en el año 
de 1. •v 3. 

Se acompasarán los recibos que lat autoridades 
los adminiitraduret de rentas estancadas dieran al apode
rarse de estas materias. 

ART. Í8 . 

Suministros y atrasos de haberes civiles y militares y 

detnas ^réditos de la Hacienda militar. 

Necesariamente se incluirán en laa < 11 de pre
sentación lat certificaciones espedidas por [as suprimidas 
comisiones centrales de U n ico la y Guerra. 

Cuando lot ioieresadot no hayan conseguido este do
cumento, deberán acudir á la sección del distrito, par* 
que aobre lot asientos que la incumban, y hecho el coo-
veníente eiamen, espida la que proceda. 

Las reclimaciónts referentes á hables civiles, te di-
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ijiríft á I " contadurías de provincia donde estos te da-

reOfaron. » 
Unas y otras oficinas rcnjilTran mensuahncntc a la 

unta lat eeriitícacionet, acompañando aviaos con U cor
respondiente relación de toda* h i que espidieren. 

ART, -so. 

yinculacfontt* memorias y ctras fundaciones. 
lm poieedorei dt vincuiaetonej, memorias, patro-

patos ae lego* , capellanías bicales f> colativas que tengan 

Cijjitalej impueaios en la ettinguiia consolidación» justi-

rioarin el dia en qoe tomaron posesión de tus respecti

vas vinculaciones, capellanías ó pürona^os. 

ART. -30, 

Habiendo variado de poseedor muchas de estas im-
posicionts en et período que abraza la liquidación, es 
imprescindible que los que se consideren cun derecho al 
todo ó parte de los réditos, lo hagan con sur con los re
quisitos prevenidos en Jos artículos ta y 15.' 

ART. 3 1 . 
1 . # j 

Los cabildos eclesiásticos, curas párrocos y mayordo
mos de fábrica acompañarán documentos que acreditan 
el objeto de la fundación. Quaudo estos no tengan un 
d t f t i n j esphdtameute determinado por el fundador, le 
hará lambían constas que su impoue uonjiitu/d parte 
de congrua. 

ART, 31* 

Préstamos de úrdsnes relijiosas. 
Se pr&eniaráu las cartas de pjgo dadas por la pr i 

mitiva real caja de amortización. 

ART. 33-

Censos de libre disposición. 
Los acreedores en este ramo, tWáia constar la leji-

timidií de la imposición con la cerliiicacion orijinal es
pedida por Ja contaduría jeneral de consolidación , ai 
tiempo de verillc ; aquel acto. 

Las trajiuÍAjoacs de propiedad se aerreditarán en los 
r-r,u. , ,» reicuidoj en los artículos 12 y 15. 

ART. 34. 

Préstamos de propios y pósitos* 

Los ayuntJinientos de los pueblos d juntas de estos 
ramos presentaran tas certificaciones que te espidieron á 
su f a to r , por Ja precitada coutaduría jeneral, para ga
rantizar las cantidades con qua concurr ieron á ellos. 

ART. 35, 

Impone iones voluntarias sobre efectos de tesorería mayor. 

Los interesados incluirán en las carpetas IHS certifica
ciones orijinalet espedidas por la mencionada cuaUJun*. 

ART, 36. 

Bienes secularizados. 

Los capellanes i quienes se otorgó escritura de re
compensa ó que huhteruu recibido ce t i ii i cíe ion de la 
contaduría jeneral de consolidación para justificar el in* 
greso en caja del valor da laa lincas, presentarán tas ori-
jmalet. 

Cuando no se Ies hubiese espedido rrte documento, 
manifestarán en I u carpetas U cantidad en qne fueron 
vendidas las fincas de sus capellanías* la fecha de la en 
l r

 D

J -y el comisionado que si hizo cargode su importe-

ART, 37. 

Idtra* jiradas por consolidación y cédulas de la caja 
de descuentos de Madrid-

Se presentarán unas y ou*t orijiuaks coa la corres* 

pondíania justificación dt pertrnei-rla, e t caso da haye* 
IfJloci'Jo Ja persv***, á Cuyo favor fueran espedida*. 

En los pAopios términos ta avu/ilirá i * li|uidacieii 
de los pagar.'» cuntidos puf la antigua diputación del 

comercio de i* : . j 
A a r . 

yates reales. 
_ . _ • 1 • J í j • ̂  • ^mSt sa er 

Los comitionadot de la rtal caja de a roo rti «ación 
ofcenaráa para re ibir ros vaJet cootoliJadus de enero, 
tua/o y setiembre de 1 8 2 4 y remitirlos á la junta para 
au renovación en lámina de 1 8 3 0 y percibo de intereses, 
las disposiciones contenidas en lat realas sfgjitmtet: 

Para Inadmisión. 
i * No recibirán vales merciaJos, eJC'jien'o á loa i n 

teresarlos presenten separadamente ios de ca'fa rreacton f 
clase coa tus respectivas carpetat, fechadas y filma
das , que-comprendan l i numeración de menor á ma
yor y con el ultimo endoso de aquellos á su favor; de 
tal modo, que prtciiamerte corresponda este con los 
nombres puestos en las carpetas que acompañan á los 
vales, 

k* Tampoco te admitiría lot qne vendan 1 ndotados 
por testamentarios, herederos , tutores &e, , sí lo Licia-
ten á tí propios, por considerarse nulos semejantes endo
sos, mediante á que cíeben ter trasmitidos por otros tes-
tamenrarioa,, jueces, escrihauos ó pertona facultada para 
este objeto, porque en el caso de íuber falIrcHo alg-jn 
tenedor devales, lot albarvMs ó testamentarios del dífun-
fuoto cuidarán de en losarlos en cabeza del sugeto que 
les acomode, á tica de que presentándolos í la renova
ción sdígaa en su nombre. 

3 1 igualmente no se recibirán I * qoe sean presenta
dos por administradores, mayordomos* apoderados d te
soreros de cabildos, coinunidadet, hermandadci, hospi
cios & C . , si en uua misma partida incluyen lo* de t u 
propia pertenencia, y los que correspondan á Jas citadas 
corporación.», en cuyo cato los presentarán con separa
ción. 

4* No te admitirá partida alguna en que no remite 
á favor de un tolo sugeto, corporación ó comunidad el 
tiltimo endoso de cada uno de tos v des. 

¿? Aiimijmo no se recibirá ninguno que se halle con 
fuma en blanco. 

6? A los tesoreros, procuradores d representantes de 
comunidades, administradores, apoderados exc,, no te ad
mitirán lat partid** que pretenten «i lot vales estuviesen 
cnJotalos i uno de sut antecesores, otro* á la corpora
ción y otros al tesoreroprocurador actual, aunque to
dos ellos pertenezcan á una misma corporación ó esta
blecimiento; y en este caso, si no procediese endoso i fa
vor de uu solo representante, se formarán tantas parti
das cuaato; fueren lot encabezamientos d últimos endo
sos que contengan. 

7? Los iiiteretados pondrán especial cuidado eVi eví-
l l f que en una intima currwM *o u>e*c\?n vales perj'udi-
cados con lot corricntet: esto es, t i re>uluse alguno que 
no fue presentado á las anualidsdet y semestres abona
das hasta 1027 inclusive, ó tenga nota de,la oficina je-
nrral por no batane acudido • tiempo á c¿ta última, lot 
cuales se colocara'n con carpetas separadas. 

8 ! Para la admisión á deuda trasferible, cuidarán los 
interetadea de rzaminar si no fueron presentados lot va
les al cobro del trimestre vencido en fin de setiembre d*> 
1 8 3 0 , y dos temestres siguientes que concluyeron eo J ? 
de octubre de 1 8 3 1 , lot cuales deben ponerse con cas> 
petat tepa radas. 

9? 'iodsa catas re^at» cacedlo la 7! y ton aplicables 
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í * l 
para cuando ae llame á loa valei no .consolidado!, »« 
como para loa que aliara te presenten al reconocimiento 
de 10*7, y to mismo para lot que sean presentados 1 iu 
conversión en deuda irasi'eríbJa. 

Intereses de Valí j . 

Esios han de ser patentados con doa facturas, nece-
nrij i i icnle Armadas y sumadas por l'w mismos interesa-
lldc¡ o - i ii. que justitiqu* hallarte áutffflxadaj no obs
tando para este arto procederse á virtud de simple *n-

ART. 40. 

La junta, correspondiendo a lat henificas intencio
nes del gobierno, y al justo derrabo de Jos acreedores, 
celará cíi^aameai- que en eJ reconocimiento y liquida
ción da los ctetiitoa no haya otra preferencia que Ja ce-
Dada á la rigoro&a aotigutdsd de la presentación de lot 
documentos liquidables» 

AHT. 4 1 . 

Lot interesados que antes de ahora hubiesen presen
tado tut reclamaciones desnudas de lot etrucialct requi
sitos de justificación , subsanarán t i le defecto á Ja ma
yor brevedad. 

A este fin se dirijinín á Ja junta Jos testimonios y 
demás docuuj en tus de necesaria prueba; designándose al 
marjen de la instancia con que se remitan la provincia 
en que *c verifico la presentación, y el número y ficha 
de Ja carpeta de resguardo, dada por la oficina receptora. 

Si no obstante de ios resultados de cota gestión, aun 
te advirtieren nuevos defectos, la junta instruirá franca
mente á los acreedores por medios convenientes para su 
reparación . pero será obligación de aquellos contentar de 
un modo cabal y pronto, 

ART. 4*. 

A l principio de cada mes, la junta hará" con la ma
yor exactitud, ya la remisión á las provincias, o ya la 
entrega á los presentadores en la corte de los títulos que 
hubiere espedido durante el período del anterior, obser
vadas todas las prevenciones, para que no se incurra en 
demora ni caí equivocaejonet perjudicialet i lot acreedo
res. 

AHT. 43-
En fin la junta no omitirá níognn medio de enterar á 

J : acreedores de cuanto concjVrna á la pronta liquidación 
de sus créditos; y siempre tetará dispuesta á oir por es
trilo» y á satisfacer del mismo modo las dudas que les 
ocurran , ó las eiplicacionrt qne deseen. =: Madrid 14 de 
uur¿o de - ± Luía So reí a * Cesa reo María Stenz.z^ 
Juan José Sanchez.^rSr. intendente de Toledo, 

Dios gnude á V V , muchos atlos. Toledo 6 de abril 
de ifi^ó.^zP. A. Esteban Lopes de Ler TU -Sn ;. justi
cias y ayuntamiento! délos pueblos de esta provincia. 

G O B I E R N O C I V I L D E E S T A P R O V I N C I A . 

El sefíor subsecretario de la Gobernación del reino 
con fecha 28 del próximo puado me dice lo siguiente: 

» A S. M. la RUNA Gobernadora han acudido algunos 
gobernadores civiles solicitando se determinase qué debe
rían practicar cuando habiendo de proveerse los empleos 
de oficiales de la Guardia nacional en época en que no 
¿e hallase reunida la diputación provincial no pudiese 
esta rorporaejon hacer loa nombramientos qne la com
piten en lot caaos que prefija el real decreto de 5 de fe* 
jurero ultimo; y 8. M. en su vista y de conformidad con 
el parecer del contejo de temores tuinittrot, se ha tervido 
le to lv t r , que cuando es los elecciones para oficiales de 

la 'lutr.fls; haHunal rjtté se verifl^uén en octeioa de 
hallarte reunidas Ut diputaciones provinciales, no r. V 
ta*e obtentor uin^urí IrWividuo las Jos terreras ptn>i L 
votos r |a 'totalidad 1 tío Ja fu» raía efectiva dt j : eonv 
(lía, remitida qué tea J acta de elección á los ¿uberíj' 
dore* civilet, nombren estos interinamente á los propUFJ ' 
tos cu primer lu^ar en Jas ternas, luandtndo sn fei t i i ' 
rtcotueer, aunque tía uptoír t/ iuiot, harta qm ¡ t i 

uaidi l t diputación . rovjnrjjf y eu unión con ella se ^ 
ga el nombramiento en propiedad en la forma qac t 

viene el referido real decreto. Lo digo á V. S. de 
orden comunicada por el señor secretario del det| .wtho ^ 
la Guberoaciiin l6el reino para su iateligvncia j cuo,^,. 
miento.'1 

l.o que traslado i Vos ayuntamientos de los púsola 
de esta provinsia para su intelijencia y gobierno. Tulufc, 
8 de abril de 1 íJjfc.izStbaMian Garfia de Ochoa. 

Por lat corttumcecionet qoe he recibido ae me ü 
parte de u,ue á las cinco da Ja tarde del a de este tan 
se sorprendió en el camino real y titio del fuontt •*> 
Camuflas, al conductor de correos que te dtrijfa de Ma
drid á Andalucía, por ocho hombres montado*, qac k 
robaron. Helándose Jos paquetes de correspondencia de 
Is Mancha baja v Andujar. Loque se hace aaber i lu 
autoridades y particulares de esta capital y pueblot de ta 
provim-ia, á los efectos qne correspondan. Toledo 8 dt 
abril de 1 S e b a s t i a n García de Ochoa. 

Q -

TOLEDO# 
Contestación al himno dedkado ai Excmo. Sr. eotmn-

dante jeneral de esta provincia, inserf en ti líoktt* 
n? 39, en la siguiente 

OCTAVA. 

Gracias os doy, soldados aguerridos. 
Pues lot J aíreles que ciñen mi frtnte 
Por vos han t i lo todos recojidos 
En el campo de honor. Hueste valiente, 
Persigue ron constancia á los vendidos, 
Sin permitir que vil carlíno aliente, 
Y verás detcender del firmamento 
Las dichas, que presajiat en tu acento-

ADVERTENCIA. 
• t -^f rf 

L o s p n e M n * de esta p r o v i n c i a q u e se 

b u l l a n e n d e s c u b i e r t o en e l p a g o d e l t r imes 

t r e ( p i e c u m p l i ó e n fin d e m a r z o úl l in io 

p o r la s u s c r i c i o n »| B o l e t i n o l i c i i i l cíela 

m i s m a , p a s a r a n ¿¡ s a t i s f a ce r l e ai casa del 

e d i t o r , Cifrtc d e i a T r i n i d a d , n . u 1 0 : en la 

ÍDLelÍjetiüÍa q u e d e l o s q u e a p a r e z c a n mo 

rosos $t¡ d a r á c o n o c i t n i e n t o a l señor goher 

n a d o r c i v i l p a r a q u e *e a i r v a e s p e d i r K j S 

a p r e m i o s o p o r t u n o s . 
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